
18 NOV 25 
MONITOREO MERIDIANO 

 
IECM 

  

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) publicó el listado de proyectos 
novedosos de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 que, dentro del ámbito 
geográfico de las 33 Direcciones Distritales, fueron preevaluados y seleccionados para ser 
revisados por el Comité Dictaminador. Los proyectos preevaluados como novedosos por las 
Direcciones Distritales y cuyos promoventes aceptaron participar en el concurso, se 
turnarán al Comité Dictaminador que, bajo los criterios establecidos en la respectiva 
convocatoria y los Lineamientos del propio Comité, determinará entre el 5 y 24 de 
noviembre de 2025, los proyectos acreedores al Reconocimiento. El listado contempla 150 
proyectos que fueron presentados en las diferentes demarcaciones territoriales. Dossier de 
Prensa (sitio)  
 
En la serie de encuentros organizados por la Comisión de la Reforma Electoral, se destaca 
la participación de Patricia Avendaño, presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM). Este instituto es reconocido por su liderazgo en temas de participación y 
derechos políticos, siendo la única entidad electoral subnacional certificada bajo la norma 
internacional ISO electoral. Durante el evento, Avendaño instó a todos los actores 
involucrados a certificarse, con el objetivo de mejorar la calidad de los procesos 
democráticos. 103.3 Radio Fórmula, Juan Manuel de Anda  
 
Cecilia Hernández, consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, expone la 
aprobación del nuevo Marco Geográfico de Participación Ciudadana, que establece la 
división geográfica para el Presupuesto Participativo y las Comisiones de Participación 
Comunitaria (COPACO). Destaca que hay 1812 colonias y 1851 unidades territoriales en la 
ciudad, y que cada tres años se revisa este marco para adaptarlo a las necesidades de la 
ciudadanía. Hernández enfatiza la importancia de la participación ciudadana en la solicitud 
de modificaciones a las unidades territoriales y cómo esto impacta en la asignación del 
presupuesto, asegurando que las decisiones se basen en la identidad y necesidades de la 
comunidad. Además, invita a la ciudadanía a informarse sobre su unidad territorial y 
participar en el proceso. Canal 21 Capital 21, Capital por cual 
 

REFORMA ELECTORAL 
  

En entrevista, Alejandra Tello, jefa de la Unidad de Investigación de la Escuela Judicial 

Electoral, discutió la importancia de la representación en el Congreso en el contexto de la 

próxima reforma electoral en México. Tello destacó que la sobrerrepresentación en el 

Congreso, especialmente del oficialismo, ha sido un tema debatido intensamente, 

especialmente tras las elecciones de 2024. En su opinión, este aspecto debe ser abordado 
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en la reforma electoral, y subrayó que la Constitución mexicana permite una 

sobrerrepresentación de hasta el 8% por partido político, no por coalición. 100.1 Stereo 

Cien 

INE  
  

En México, los partidos políticos dependen en gran medida del financiamiento público, ya 

que en 2024, las aportaciones de sus militantes representaron solo el 6% de los recursos 

privados permitidos por el INE. A pesar de contar con 5.4 millones de afiliados en Morena, 

PAN, PRI, MC, Partido Verde y PT, solo mil militantes realizaron donaciones voluntarias, lo 

que equivale a menos del 1%. Este escaso apoyo financiero, incluso tras elecciones 

significativas el año pasado, no es suficiente para cubrir los gastos operativos de los 

partidos, lo que los obliga a depender casi exclusivamente de los fondos públicos, es decir, 

de los impuestos de los ciudadanos mexicanos. Canal 120 Milenio 

NACIONAL  
  

La marcha del 15 de noviembre, inicialmente convocada por la Generación Z, fue dominada 

por figuras de la oposición y políticos ajenos a este grupo. Entre los asistentes se destacaron 

Fernando Belaunzaran, Pedro Ferriz y Rafael Loret de Mola, padre de Carlos Loret de Mola. 

El expresidente Vicente Fox, aunque convocó a la movilización, no asistió y desmintió una 

foto en la que supuestamente portaba una camiseta del movimiento. Medios como TV 

Azteca, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, promovieron la convocatoria y transmitieron 

la marcha en vivo. La presidenta Claudia Sheinbaum recordó las críticas de figuras como 

Jorge Romero y Jorge Castañeda hacia su gestión. Sheinbaum insinuó que la oposición 

podría estar buscando la violencia como parte de su estrategia.  Canal 11 Once TV  

CDMX  
  

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, informó este martes 18 de 

noviembre que se extenderá el periodo para programar y tramitar la licencia para conducir 

permanente para 2026. El anuncio de la ampliación para realizar este trámite ocurre a 

menos de un mes de que terminara el plazo, cuya fecha límite era el 31 de diciembre. Las 

autoridades anunciaron que, atendiendo a una petición ciudadana, se decidió integrar al 

Paquete Financiero la ampliación de la emisión de licencias permanentes durante todo 

2026. El llamado a la ciudadanía es a programar con calma su trámite, pues estará 

disponible a lo largo de todo el año. El Financiero (sitio) 
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